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Buenos Aires, Mayo 11 de 1917.

Al Honorable Congreso de La Nación.

Los arduos y complejos problemas que han ab
sorbido la acción sin tregua del Poder Ejecutivo, 
encaminada a la vez a corregir hondas deficiencias 
administrativas que perturban la regularidad funcio
nal del gobierno, no le han permitido reunir todos 
los elementos de información de la administración 
pasada que debe elevar a la consideración de Vues
tra Honorabilidad, conjuntamente con los que se 
refieren a su gestión propia.

No quiere, sin embargo, el Poder Ejecutivo re
tardar por esta causa la iniciación de las tareas 
del Honorable Congreso, y prefiere inaugurarlas 
de inmediato, sin perjuicio de enviar en breve el 
mensaje completo con la expresión de sus juicios 
y propósitos.

Entretanto, anticipo a Vuestra Honorabilidad 
que las graves dificultades de todo orden que son 
del dominio público, han sido salvadas, por el mo
mento, en forma altamente satisfactoria para la



Nación, y ésta, tranquila y segura, dedica sus ener
gías a una labor llena de esperanzas, contribuyendo 
a ella el Poder Ejecutivo en la medida de sus re
cursos propios, ya que le faltaron las instituciones 
y las leyes necesarias para llenar más eficientemente 
tan altos fines.

En uso, pues, de la facultad que confiere al 
Poder Ejecutivo el articulo 86, inciso 11 de la 
Constitución Nacional, declaro inauguradas las se
siones del Honorable Congreso, deseando que la 
justicia y el patriotismo inspiren sus deliberaciones.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

HIPÓLITO IRIGOYEN.
RAMÓN GÓMEZ.



Buenos Aires, Junio 50 de 1917.

Al Honorable Congreso de la 'Nación ;

Confirmando los términos del mensaje inau
gural de las sesiones del honorable Congreso, pre
sento a vuestra honorabilidad un estado sintético 
de la administración general de la Nación, en sus 
líneas más fundamentales.

En las memorias de los respectivos departa
mentos encontrará vuestra honorabilidad mayo
res y más amplias informaciones.

INTERIOR

La República acaba de culminar su magno es
fuerzo reparatorio con el primer gobierno legíti
mo surgido del comicio que fuera conculcado du
rante más de un tercio de siglo.

Hemos llegado así a la plenitud de nuestros 
ensueños patrióticos para afirmarnos en la ruta 
que se prolonga infinita delante de nosotros.
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Con un dogmatismo absoluto, la República ha 
reconquistado sus poderes para conjurar los ma
les, extinguir las anormalidades, corregir los 
errores y destruir el régimen más falaz y descreí
do de que haya mención en los anales de las 
naciones.

El pueblo argentino, en cruento como imper
térrito embate, pudo aproximarse a las urnas 
apenas entreabiertas por la piqueta de sus empu
jes, y rescatando así una parte siquiera, de sus 
propios escenarios, fué suficiente para imponer 
desde ellos los dictados de su opinión y las solu
ciones de sus derechos soberanos.

Sin esas denodadas actitudes, la reparación 
no hubiera podido imponerse y el régimen habría 
dilatado su usurpación, llegando en su desborde 
a torcer las corrientes mismas de la historia y a 
comprometer las finalidades de la Nación. Así 
se fueron agravando incesantemente los males, y 
en escala descendente, nada se ha sustraído a 
su influjo: en lo político todas las transgresio
nes, en lo financiero todos los desaciertos, y en lo 
administrativo todas las irregularidades.

Las sociedades no pueden desenvolverse re
gular y correlativamente, sino dentro de la exac
titud de sus leyes morales y positivas. Cuando 
ellas son vulneradas, los efectos perturbadores 
que producen se extienden a todo el radio de sus 
entidades, y nada es más absurdo e irreverente 
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a la razón y a la dignidad humana, que la suposi
ción de bienes y beneficios en tales situaciones.

El pronunciamiento fundamental del pueblo 
argentino, debe ser así, el primero de los postula
dos a realizar por el gobierno que me ha tocado 
presidir, desde que no he de defraudar sus sagra
das imposiciones. Este ineludible deber, que cons
tituye uno de los más importantes capítulos de su 
misión, bastaría por sí solo para llenar y fecun
dar un período señalado por los sucesos y por las 
imposiciones del patriotismo.

Un apostolado que comprendió en su ideolo
gía doctrinaria todo lo que fué el ensueño de sus 
inspiraciones, de la misma manera, definiendo 
los principios de sus abstracciones, debe hacerlos 
efectivos en las entidades constituidas para rea
lizar el bien común, y la grandeza de la obra se 
ha de medir por el cumplimiento y eficacia de 
sus propósitos.

Desagraviada la Nación en su honor, y restau
rada su soberanía, corresponde proceder a su re
construcción institucional y administrativa.

La intervención a la provincia de Buenos Ai
res es el primer paso en el sentido de cumplir 
ese veredicto nacional, que fué siempre, sin in
termitencia, ni vacilación alguna, condenatorio 
para todos los gobiernos de hecho. Los que pre
tendan mantener preeminencias ilegítimas, ten
drán que reconocer su error, pues ante las sancio
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nes de la República, no existirán otras que las 
que consagra el derecho público.

El problema no consiste en saber quiénes han 
de gobernar a la Nación, sino en la recuperación 
de sus facultades para restaurar la legitimi
dad de sus representaciones públicas, tal como 
lo ha impreso en sus estatutos, como lo ha gra
bado en su historia, y como lo reclama su civi
lización y su cultura. Ni la solución benéfica es
tá en el triunfo de determinadas fuerzas, sino en 
que sea la que fuere, lo obtenga justa y legal
mente.

Al realizar esta tarea, afrontando todas las 
lógicas consecuencias que parten de las complici
dades de intereses prevalentes, que no se avienen 
al restablecimiento de la vida regular en el fun
cionamiento de los poderes de la Nación, no hace
mos sino ejercitar el mandato del pueblo argen
tino. Creo firmemente que no otra significación ha 
podido tener el habérseme impuesto la tarea del 
gobierno, desde que no existe ningún ciudadano 
cuya vida sea una definición más categórica de 
las doctrinas sustentadas, por lo que debe ser in
concebible para todos los juicios la abdicación del 
credo de mis concepciones, que constituyó la 
orientación de toda mi existencia.

Será, pues, uno de los primeros deberes de es
ta presidencia, la terminación desde la alta razón 
de estado, de la obra afrontada desde los estrados 
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de la opinión pública, volviendo a los pueblos el 
ejercicio de su soberanía en toda la extensión del 
territorio nacional.

Si fuera concebible la proposición contraria, 
habríamos frustrado las más caras esperanzas, y 
en vez de inaugurar una época que será de recor
daciones históricas y de ejemplos imperecederos, 
habríamos concluido por adaptarnos al medio 
ambiente.

Debemos partir desde las bases del derecho 
común, con el profundo convencimiento de que 
sólo a su amparo son posibles todas las conquis
tas de los progresos humanos.

Suponer que pudiera cumplirse el veredicto 
nacional fragmentariamente, importaría no sólo 
desconceptuar a la reparación, sino que justifica
ría el pasado que acaba de caer definitivamente 
por medio del plebiscito de la opinión convocada 
con ese irrevocable objetivo.

La obra institucional no puede ser otra, y el 
gobierno que presido no hará sino respetar la in
violabilidad sagrada de su mandato. Pensar que 
no sería sino un período más en la renovación 
hasta ahora perniciosa y efímera de los poderes, 
sería incurrir en la‘más inexplicable equivoca
ción.

El gobierno actual significa clausurar un ci
clo de los más funestos extravíos, y la nueva épo
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ca se caracterizará por una renovación esencial 
de todos los valores éticos y constitutivos.

La Nación ha dejado de ser gobernada para 
gobernarse por sí misma, en la integridad augusta 
de sus preceptos fundamentales, y es desde esta 
armonía grandiosa, de donde deben derivarse to
dos sus perfeccionamientos.

Esta evidente realidad, será auspiciosa a to
dos los órdenes de la vida nacional.

Una moral política de la austeridad de la que 
ha sido sustentada, no circunscribirá sus efectos 
sólo a los gobiernos y a las entidades burocráticas 
y oficiales, sino que irradiará su acción dignifica- 
dora a todas las esferas y actividades.

Tiene un significado tan profundo y una im
portancia tan vasta el cambio que acaba de ope
rar la Nación, que a medida que el tiempo ponga 
en perspectiva los acontecimientos en la confron
tación de los períodos, sus relieves ostentarán cul
minaciones insuperables, y los mismos prejuicios 
que hoy se condensan, deberán reconocer la ver
dad, la razón y la justicia de sus soluciones, al ex
perimentar, cuando menos, sus eficiencias armó
nicas y comunes.

Me explico,—y bien previsto lo tenía—los ata
ques sistemáticos a todas las medidas, orientacio
nes y probidades del Poder Ejecutivo. Tales de
masías tienen su filiación originaria y notoria
mente conocida. Vienen de todo cuanto ha causa
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do el desastre de la República, precisamente en el 
período que debió ser más fecundante, porque, ya 
constituida, no tenía más problemas a ventilar 
que los de su propio engrandecimiento.

Pero no es posible declinar responsabilidades. 
El Poder Ejecutivo presidirá serenamente el des
envolvimiento de la Nación, y seguirá su acción 
con toda la ecuanimidad y circunspección demos
trada hasta aquí, sin apartarse en momento algu
no de su plan prefijado.

La labor se ha de llevar a cabo con la caracte
rística magnánima que la reparación plasmó en 
su apostolado. Durante el período más azaroso y 
regresivo de la historia patria, la protesta nacio
nal se mantuvo impertérrita frente a los gobier
nos detentadores, sin haberse desviado jamás de 
la línea de sus altiveces, sin prevenciones perso
nales algunas. No discutió nunca individualida
des determinadas, sino la común solidaridad del 
delito, desde el cual el régimen resistía las más 
justas y legítimas aspiraciones nacionales.

No ha habido una escuela doctrinaria de mo
dalidades más generosas que las que informan 
la contienda nacional realizada. Si desde la ad
versidad, cuando todos los caminos instituciona
les le eran cerrados, no cometió un solo acto que 
pudiera sombrear en lo mínimo su luminosa es
tela, hoy triunfante, rigiendo los destinos de la 
República, no hará sino resplandecer esas calida-
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des que nacen del fondo mismo de sus idealismos 
para ser resguardo y garantía de todo cuanto cu
bre el cielo de la patria.

Apostolados de tan grandiosa significación en 
la vida de las naciones, por nobles que fueran, 
concitaron siempre coros de imprecaciones como 
ecos de los derrumbamientos que debían produ
cir. Esa es la lógica humana y no nos quejamos 
de que se cumpla con nosotros.

Dogmatismo invulnerable a todo cuanto se 
conjuró en su contra, que jamás declinara en lo 
mínimo de su férrea integridad, permaneciendo 
inmutable en medio de todos los vendavales que 
le arreciaron, su bandera límpida y pura, símbo
lo de la Nación, debía izarse en definitiva sobre su 
pedestal moral.

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

A pesar de las complicaciones ocasionadas por 
la guerra europea, la República cultiva relaciones 
amistosas con todos los estados, y es firme propó
sito de este gobierno mantenerlas en el mismo pie 
de perfecta cordialidad. La conflagración en sus 
múltiples derivaciones afecta al país, pero es sa
tisfactorio poder declarar que gracias a su actitud 
sinceramente prescindente, ha contado ha^ta aho
ra, en la resolución de todas las incidencias, con la
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consideración y la deferencia de los países belige
rantes.

Ha debido vencer serias dificultades para 
mantener incólume sus derechos de nación neu
tral : es grato comprobar que las ha dejado en to
do momento a salvo, de acuerdo con los principios 
consagrados y las exigencias de su propia sobe
ranía.

Por otra parte, el gobierno debía prestar su 
especial atención a la repercusión de la guerra en 
las relaciones políticas y económicas de la Nación 
con las grandes potencias beligerantes, y bajo ese 
doble concepto se ha encontrado absorbido en el 
orden internacional.

El 31 de Enero del año en curso, el gobierno 
imperial de Alemania notificó las nuevas medidas 
adoptadas por él para impedir el tráfico marítimo 
en las zonas de bloqueo que circundan a la Gran 
Bretaña, Francia e Italia y la parte oriental del 
Mediterráneo, expresando que habrían de alcan
zar a los buques de cualquier nacionalidad.

El Gobierno se apresuró a contestar dicha no
tificación manifestando que ajustaría, como siem
pre, su conducta a las normas y principios funda
mentales del derecho internacional, normas que 
en su concepto, desconocía la notificación del go
bierno alemán.

Declarado más tarde y notificado por los Esta
dos Unidos de Norte América el estado de guerra 
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con Alemania, el gobierno argentino, de acuerdo 
con los principios adoptados, y teniendo en cuen
ta los fundamentos morales y jurídicos que soste
nían esa declaración, entendió que debía definir 
la actitud de la Nación en su carácter de potencia 
neutral.

Por ello, acusó recibo de la comunicación de los 
Estados Unidos haciendo presente, al propio tiem
po, a su gobierno, que reconocía «la justicia de su 
resolución en cuanto ella se fundaba en la viola
ción de los principios de neutralidad consagrados 
por reglas de derecho internacional que se consi
deraban conquistas definitivas de la civilización».

Por idénticos motivos, dió análogas respuestas 
a los gobiernos de Cuba, Brasil y Bolivia, al co
municar el primero haberse proclamado el estado 
de guerra con Alemania, y los otros dos la ruptu
ra de sus relaciones diplomáticas con el mismo 
imperio.

Había significado en esa forma el Gobierno, su 
concepto de los derechos respectivos de beligeran
tes y neutrales cuando ocurrió el hundimiento, 
por un submarino de la armada imperial alema
na, del velero argentino «Monte Protegido».

Afectados así los derechos de la República, el 
hecho se presentaba con caracteres de suma gra
vedad, dados los antecedentes que existían y que 
le hacían aparecer como realizado por Alemania, 
en virtud de facultades que ella se atribuía.
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Practicadas las averiguaciones pertinentes, y 
conocidos los pormenores del hecho por las decla
raciones concordantes prestadas por el coman
dante y la tripulación del «Monte Protegido», se 
estudió minuciosamente la situación jurídica, y el 
Gobierno, compenetrado de la justicia de su cau
sa, presentó la reclamación diplomática corres
pondiente.

Es altamente satisfactorio informar a vuestra 
honorabilidad, que el gobierno alemán, se apre
suró a reconocer la reclamación enunciada, ma
nifestando estar dispuesto a satisfacer la repara
ción del daño causado. Expresó al propio tiempo, 
sus sentimientos de pesar por la pérdida de dicho 
buque, con la declaración de que, en la primera 
oportunidad, salvada la imposibilidad que a ello 
se opone en los momentos actuales, haría saludar 
el pabellón nacional por la escuadra imperial.

El Gobierno aceptó las explicaciones así acor
dadas, en cuanto ellas reconocían la plenitud del 
derecho de la República, y satisfacían la reclama
ción en todos sus términos, y más tarde quedó 
convenido con el gobierno alemán el nombramien
to de una comisión de arbitraje constituida por un 
representante de cada gobierno.

Posteriormente - ha ocurrido el hundimiento 
del velero «Oriana» y del vapor «Toro», respecto 
de cuyos hechos nada se puede adelantar hasta 
tanto se reunan todos los antecedentes.
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El primer incidente, salvado en forma tan hon
rosa para el prestigio de la República, ha servido 
para demostrar a propios y extraños, la alta con
sideración de que ella goza y la importante si
tuación que ha sabido adquirir en el concierto in
ternacional, a base de una conducta franca y 
abierta en el sentido de sus relaciones exteriores.

El Gobierno ha considerado que los pueblos de 
América, vinculados por identidad de origen y 
de ideales, no deben permanecer aislados unos de 
otros, ante la actual convulsión universal, sino 
congregarse a efecto de uniformar opiniones y 
coordinar en lo posible el pensamiento común en 
la situación porque atraviesa el mundo.

La idea emitida ha encontrado acogida favo
rable. Las quince naciones que la han aceptado 
hasta ahora, han demostrado que la totalidad, por 
decirlo así, de los gobiernos americanos, coinci
den en ese propósito, y en sus alcances futuros, 
para crear vínculos de solidaridad que han de li
gar a las naciones de América para el bien de la 
paz y de los intereses comunes. Este último resul
tado satisfacería por sí solo las aspiraciones de este 
gobierno para quien, la armonía de los estados 
americanos, constituye un ideal político y un pro
pósito al que prestará su preferente atención.
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Con esta misma aspiración de armonía, en
cuadra la solución definitiva de las cuestiones de 
límites que se encuentran pendientes.

A tal fin, el Poder Ejecutivo ha resuelto abor
dar dichas cuestiones, y no duda que ante el es
píritu amistoso y justiciero que lo guía, y que ani
ma igualmente a los gobiernos interesados, ha de 
ser fácil llegar a acuerdos satisfactorios.

Entra también en los propósitos del Gobierno, 
propender a la conclusión de tratados de arbitra
je con todas aquellas naciones amigas a las cuales 
no estuviese aún ligada por esos pactos, consi
derando que ellos son instrumentos en alto grado 
beneficiosos para la solución de posibles conflic
tos y el estrechamiento de relaciones económicas 
y sociales.

Con fecha 4 de Octubre de 1916, el Gobierno 
anterior dejó definitivamente concluido el tratado 
de arbitraje con la República Francesa, que se fir
mó en esta capital el año 1914. Y ha tocado a este 
Gobierno la satisfacción de canjear igual tratado 
con el reino de España.

Es una de las aspiraciones de este Gobierno 
propender al mayor desarrollo de las relaciones 
económicas del país con las naciones extranjeras • 
y con ese fin procederá a la revisión de los trata
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dos y a la conclusión de otros nuevos, valiéndose, 
a la vez, del concurso personal del cuerpo diplo
mático y consular.

Ha de introducir, para el mejor logro de sus 
propósitos, serias modificaciones en las funciones 
de dichos cuerpos, entendiendo, respecto de los 
diplomáticos, que sus actividades no deben limi
tarse a la parte política o protocolar, sino exten
derlas a las cuestiones económicas, que constitu
yen en la actualidad la base de las buenas rela
ciones de los pueblos.

En el deseo de dar forma práctica a esas miras, 
piensa el Gobierno encomendar funciones propias 
a los jefes de misión. Dependerán a ese efecto de 
ellos, los funcionarios del cuerpo consular, y con 
tal colaboración conveniente quedarán constante
mente enterados del movimiento económico del 
país.

Al propio tiempo dispondrá el Poder Ejecutivo 
una remoción de las sedes consulares, modifican
do las representaciones para trasladarlas a juris
dicciones que por su importancia política, o por 
su intercambio comercial, puedan reportar mayo
res beneficios.

Si bien guía al Poder Ejecutivo en estas refor
mas un criterio de economías severas, no ahorrará, 
sin embargo, servicios que puedan beneficiar los 
intereses del país. Y así, considerando que debe 
extender su acción ante los gobiernos americanos 
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y ser representada en todas esas naciones amigas, 
propenderá a la creación de nuevas legaciones 
donde lo juzgue necesario.

Su Magestad el rey Alfonso XIII, deseoso de 
acrecentar la amistad tradicional que caracteriza 
las relaciones existentes entre la Argentina y Es
paña, resolvió elevar al rango de embajada su re
presentación diplomática permanente ante este 
Gobierno.

El Gobierno Argentino, por su parte, deseoso 
de retribuir esa cortesía y de conformidad con la 
autorización que le diera la ley, procedió también 
a elevar al mismo rango la categoría de su repre
sentación.

Los actos protocolares producidos con motivo 
de la presentación de las credenciales de los res
pectivos embajadores, constituyen una demostra
ción palpable del grado de cordialidad a que han 
llegado las relaciones entre ambos países.

Debo recordar la demostración de que fuera 
objeto la República, por parte de los gobiernos del 
Brasil, Chile, Bolivia, Uruguay, México y Para
guay, los que con motivo de la transmisión del 
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mando acreditaron embajadores extraordinarios y 
plenipotenciarios en misión especial.

Es altamente satisfactorio para este Gobierno 
dejar constancia del agradecimiento del pueblo 
argentino por el envío de esas misiones especiales 
que en forma brillante y expresiva se asociaron a 
aquel gran acto político de la Nación, trayéndonos 
la palabra amistosa de los gobiernos y de los pue
blos a quienes representaban.

Me es grato anunciaros con respecto al depar
tamento de culto, que la iglesia argentina desem
peña su alta misión por intermedio de los dignos 
prelados que la dirigen, manteniendo una com
pleta armonía con el poder civil.

Igual cosa sucede con el Vaticano, que ha te
nido últimamente varias atenciones con el país, 
acreditando primero una misión especial para el 
acto de la transmisión del mando el 12 de Octubre 
de 1916, y elevando después a la categoría dé nun
ciatura su representación en la Argentina.

HACIENDA

No ha podido ser más intensa la labor desarro
llada en este departamento. Sabe el país la situa
ción angustiosa y afligente en que el Poder Eje
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cutivo inició sus funciones en el orden financiero; 
no obstante lo cual es grato anunciar a vuestra 
honorabilidad que, salvadas todas las dificulta
des, se han llenado los compromisos sin demora, 
sin que haya sido menester recurrir a medidas ex
tremas y sin menguar en lo más mínimo el crédi
to de la Nación.

Poco halagador era el cuadro que ofrecían las 
finanzas públicas el 12 de Octubre de 1916. Las 
rentas venían sufriendo diminuciones considera
bles, sin que perspectiva alguna permitiera es
perar una reacción inmediata. Este fenómeno no 
se presentaba recién, venía observándose desde 
mediados del año 1914, a pesar de lo cual los go
biernos anteriores no adoptaron medida alguna 
para evitar el desequilibrio que fatalmente debía 
resultar en el desarrollo de los presupuestos futu
ros. En lo que atañe a la hacienda pública, la pro
digalidad y la imprevisión ha sido invariablemen
te la norma de conducta de los gobernantes.

La actual administración encontró atrasados 
los pagos, exhausto el tesoro; el crédito de que 
dispone el Gobierno en el Banco de la Nación Ar
gentina agotado, y el recurso de letras de Tesore
ría llevado a sus últimos extremos. Se carecía 
igualmente de los fondos necesarios para el pago 
no sólo de la administración por el mes de Octu
bre, sino también de gastos, sueldos, subvencio
nes y subsidios vencidos.
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Entre los compromisos más inmediatos figu
raba el de las letras de Tesorería a favor de varios 
bancos de la plaza por ochenta y seis millones y 
medio de pesos, con vencimiento al 21 de Octubre, 
y luego el pago de cupones de la deuda pública.

En la segunda quincena de Diciembre vencían 
préstamos por más de 38 millones de pesos, y ade
más de las erogaciones ordinarias de la Nación de
bía proveerse de recursos para satisfacer en ese 
mes, servicios impostergables de la deuda pública 
por 20 millones de pesos.

Los préstamos a que se ha hecho referencia se 
renovaron a su vencimiento, y para atender las 
demás obligaciones ordinarias y extraordinarias 
del tesoro fué indispensable el uso del crédito.

En el primer semestre de este año han vencido 
obligaciones por valor de $ 289.906.636.32, ha
biéndose renovado $ 219.612.909.06 y pagado pe
sos 70.293.727.26, con el importe de los nuevos 
préstamos obtenidos.

El Poder Ejecutivo se apresuró a solicitar de 
vuestra honorabilidad en el mes de Diciembre úl
timo, los medios necesarios para regularizar la si
tuación financiera, y que consistían en la autori
zación para emitir un empréstito de 250.000.000 
de pesos oro, con cuyo producto debían ser conso
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lidadas las deudas a corto plazo, las letras de Te
sorería y los créditos pendientes.

Como en esa época resultaba factible la reali
zación del empréstito se requirió de vuestra hono
rabilidad, a fines de Enero, el pronto despacho 
del proyecto, pero todo fué infructuoso y quedó 
sin sancionarse.

Perdióse así la oportunidad de consolidar la 
situación financiera, presentándose luego dificul
tades insalvables para hacer el empréstito, como 
resultado de la ruptura de las relaciones de los 
Estados Unidos de América con los Imperios Cen
trales.

El Poder Ejecutivo, ante esa situación, se ha 
visto en serias dificultades para mantener incólu
me el crédito nacional y no entorpecer la marcha 
administrativa.

El ejercicio financiero de 1916 se ha cerrado 
con un déficit de $ 145.286.380.51, entre la suma 
calculada en el presupuesto y la que han produci
do los recursos.

El rendimiento de éstos, ascendió a pesos 
254.786.285,74 y los gastos ordinarios y extraordi
narios llegaron a la suma de $ 392.088.144.16.

Ambas cifras comparadas acusan un déficit de’ 
$ 137.301.858.42.
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Este déficit ha sido cubierto en parte con pe
sos 93.939.050.14 proveniente del uso del crédito 
y letras de Tesorería, quedando un saldo de pe
sos 43.362.807.94 que adicionado al déficit de pe
sos 6.399.675.07 de años anteriores, se forma un 
total de $ 49.762.483.01, cifra que representa la 
deuda exigible con que se inició el ejercicio de 
1917. Durante los meses transcurridos del presen
te año se ha pagado gran parte de esos saldos.

El presupuesto para el corriente año acusará 
un déficit considerable, debido a que las rentas 
producirán una suma muy inferior a la calculada.

Si bien la diferencia entre la recaudación de 
las rentas durante los primeros cinco meses de es
te año comparada con igual período del anterior 
es sólo de $ 2.700.000 en contra del corriente año, 
en cambio, si se compara con la parte proporcional 
del cálculo de recursos del presupuesto, resulta ya 
un déficit de más de 45 millones de pesos.

Se ha procurado realizar economías en los gas
tos y tendiendo a esos fines se ha declarado por 
acuerdo de Gobierno que la no provisión de los 
empleos vacantes y de los que vacaren en lo su
cesivo, obedece a razones de economía.

Estas y otras medidas, conducirán a reducir 
el déficit del presupuesto en vigor.
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Los datos estadísticos contenidos en los párra
fos siguientes darán a vuestra honorabilidad una 
idea del movimiento del departamento de hacien
da en sus ramos principales.

Deuda pública consolidada

Durante el año 1916 se han emitido títulos de 
deuda pública consolidada por valor de pesos 
51.233.654.55 y amortizado por $ 30.527.983.77.

La circulación de esa deuda al 31 de Diciembre 
de 1916, sumaba $ 1.242.484.830.25.

Circulación fiduciaria

La circulación fiduciaria de la Nación ascen
día el 31 de Diciembre de 1916 a 1.013.098.518.39 
pesos. El 31 de Mayo último a $ 1.013.124.369.78.

En aquella fecha el oro en la Caja de Conver
sión, Legaciones y Banco de la Nación llegaba a 
$ 326.835.325.90 oro y el 31 de Mayo a pesos 
326.846.700.56. La garantía en oro del papel mo
neda en circulación, representa el 73 %.

Bancos

Al terminar el año 1916, los bancos tenían en 
depósito $ oro 14.683.753 y $ m/n. 1.623.686.469. 
Sus descuentos y adelantos sumaban $ 9.498.119 
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oro, y $ 1.295.449.120 m/n. y las existencias en el 
país $ 33.344.458 oro, y $ 624.310.410 m/n.

El 31 de Mayo último esas operaciones eran 
como sigue : depósitos $ oro 17.518.861 y $ mone
da nacional 1.766.968.694 ; descuentos y adelantos, 
$ oro 7.473.854 y $ m/n. 1.349.527.413; existen
cias en el país, $ oro 61.126.544 y $ 646.053.466 
moneda nacional.

De la comparación de estas cifras resulta que 
todas las operaciones bancarias han aumentado 
considerablemente en los cinco primeros meses del 
comente año.

Comercio internacional

El intercambio comercial durante el primer 
trimestre de 1917 arroja un saldo real a favor del 
país, de $ oro 76.268.973. Este saldo supera al ob
tenido en igual período del año anterior en pesos 
oro 37.522.666.

Las exportaciones, han alcanzado, en los cua
tro primeros meses, un valor de $ oro 204.963.471 
que supera al de igual período del año anterior en 
$ oro 39.771.352.

Los precios de las importaciones han conti
nuado en aumento, excediendo los de este año en 
un 8, 1 % a los del año anterior. Tal suba ha sido 
en parte compensada para el país, con el mayor 
precio que adquirieron los productos de exporta
ción.
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Todo lo que a la hacienda pública se refiera, 
merecerá la atención especial de este Gobierno.

La economía y las finanzas son la vida de la 
Nación. Será obra patriótica el arbitrar los medios 
de desarrollar la producción, las industrias y el co
mercio y uno de los más sagrados deberes del Go
bierno, la consolidación del crédito del país, sir
viendo puntualmente las obligaciones del Estado, 
reduciendo la deuda, aumentando el fondo de 
conversión del papel moneda, y finalmente, pro
curando una legislación bancaria que dé bases 
más sólidas a nuestras instituciones de crédito.

El Poder Ejecutivo se propone presentar de 
inmediato a la consideración del honorable Con
greso el proyecto de presupuesto de gastos para 
1918, reducido en todo cuanto sea posible hacerlo, 
al mismo tiempo que las leyes impositivas de las 
cuales se pueda obtener efectivamente los recur
sos indispensables para cubrir esos gastos.

JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

En el departamento de justicia e instrucción 
pública se ha empezado a ordenar y organizarlo 
todo, desde el detalle más insignificante hasta los 
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asuntos de mayor importancia, pues salvo rarísi
mas excepciones, la característica ha sido la ne
gligencia y el abandono en las funciones directi
vas.

Es en esta tarea de reconstrucción en la que 
se encuentra empeñado el Poder Ejecutivo, para 
encauzar la vida administrativa dentro de las 
normas regulares de un buen servicio público.

Justicia

Convencido el Poder Ejecutivo de que así co
mo deben ser buenas las leyes, deben también ser 
buenos los jueces, será su principal preocupación 
enaltecer la justicia, rodeándola de los altos pres
tigios de que debe estar revestida a efecto de que 
pueda llenar debidamente sus delicadas funcio
nes, dado el concepto moral que corresponde a la 
trascendencia de su misión y al significado de sus 
responsabilidades.

La adminitración de la justicia debe ser sa
bia, recta y rápida, condiciones indispensables pa
ra que ella sea la verdadera garantía de la vida, 
del honor y del patrimonio de los habitantes.

Los establecimientos penales de la Nación, ex
cepción hecha de la Penitenciaría Nacional y del 
presidio de Tierra del Fuego, no llenan los finea 
a que están destinados debido a su deficiente or
ganización y a la absoluta falta de condiciones de 
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los edificios que ocupan, los que ni siquiera tie
nen la capacidad necesaria para responder al au
mento siempre creciente de su población.

Es urgente, pues, la sanción de leyes que re
suelvan de una vez el problema carcelario de 
acuerdo con las exigencias científicas de la época, 
para llegar a la reforma del delincuente por la 
educación que dignifica y el trabajo que enno
blece.

El Poder Ejecutivo, mientras tanto, trata de 
salvar estos graves inconvenientes mediante la 
adopción de medidas transitorias que pongan a 
las cárceles y demás establecimientos de correc
ción en las condiciones de higiene y seguridad re
queridas.

Es asimismo indispensable proceder a la san
ción del proyecto del Código Penal, sometido a la 
deliberación de vuestra honorabilidad, que unifi
ca las leyes penales de la Nación y que contiene 
las bases esenciales de la reforma, como sonólas 
instituciones nuevas de la individualización del 
delito y de la pena, la condena y la libertad con 
dicional.
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La colonia nacional de menores varones de 
Marcos Paz, fundada para la reclusión y asilo de 
menores abandonados y encausados, no responde 
a los altos propósitos para que ha sido creada, da
da la forma inconveniente de su organización. Co
mo la capacidad del edificio no permite recibir a 
todos los menores que deben ser recluidos y como 
la afluencia de los mismos es cada día mayor, se 
procura activar la terminación de los nuevos pa
bellones que se construyen, dando a esta institu
ción al mismo tiempo que su carácter moralizador, 
las benéficas eficiencias de la instrucción y del 
trabajo práctico, de tal manera que se convierta 
en un verdadero reformatorio.

Colocado este establecimiento en condiciones 
de satisfacer ampliamente los nobles fines que se 
persiguen, habrá llegado el momento de sancionar 
leyes protectoras de la infancia y de previsión de 
la delincuencia infantil, que modifiquen las vigen
tes sobre patria potestad y de dictar otras dispo
siciones igualmente importantes, cuya necesidad 
se hace sentir.

Instrucción pública

El Poder Ejecutivo dedicará a esta importan
tísima rama de la administración todo el decidido 
empeño que reclama su desarrollo progresivo y su 
inteligente perfeccionamiento.
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La educación pública constituye una de sus 
primordiales preocupaciones, porque considera 
que del fomento de la misma depende, principal
mente, el porvenir y la grandeza de la Nación.

Debemos cumplir el mandato constitucional 
que nos impone la obligación de proveer lo con
ducente a la difusión de la cultura general, dic
tando los planes adecuados y uniformes que orga
nicen de un modo permanente la enseñanza en el 
país, señalándose su verdadera orientación, de 
acuerdo con sus fines esenciales.

La instrucción general a que se refiere la Cons
titución, es primaria y secundaria; tanto la una 
como la otra serán objeto de la especial atención 
del Gobierno, sin que ello importe descuidar la 
cultura superior.

La poderosa y decisiva influencia que ejerce 
la instrucción primaria en los destinos de la civi
lización humana, no se discute ya, y en conse
cuencia, ella debe ser fundamental para la vida 
de la República.

Hay que combatir sin descanso contra el anal
fabetismo, cuyas alarmantes cifras es indispen
sable reducir rápidamente, llevando la escuela a 
todo el territorio de la Nación y en especial a aque
llas regiones menos favorecidas por los elementos 
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de vida y de medios adecuados para concentrar 
su población escolar dispersa. A tal efecto, se ha 
autorizado al Consejo Nacional de Educación para 
fundar 643 escuelas primarias, distribuidas en la 
Capital, Provincias y Territorios, haciendo uso de 
la partida sancionada para esos fines por el hono
rable Congreso.

Mediante el decreto de 22 de Febrero último, 
los colegios nacionales, escuelas normales, indus
triales, de comercio y demás institutos de ense
ñanza especial, han conseguido regularizar su 
desenvolvimiento, ajustándose a la organización 
vigente antes de 1916, y quedan a la espera de la 
ley que consolide su funcionamiento con la vigen
cia legal de planes de estudios y leyes equitativas 
tendientes a la estabilidad y mejoramiento de la 
enseñanza y del profesorado.

Con el propósito de asegurar la implantación 
en el país de una enseñanza eminentemente prác
tica, el Poder Ejecutivo ha tomado las medidas 
pertinentes para proceder, sin demora, a la fun
dación, en cada una de las provincias que aun no 
las tienen, de las escuelas de artes y oficios auto
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rizadas por el presupuesto y reclamadas, con jus
ticia, por los jóvenes que no han de seguir estu
dios superiores.

La creación de estas escuelas es indispensable 
para impulsar el desarrollo y perfeccionamiento 
de los oficios e industrias nacionales, que consul
ten mejor las producciones y las peculiaridades 
económicas de cada región, formando el obrero 
hábil, el operario mecánico consciente e inteligen
temente preparado para incorporarse de inmedia
to a la labor común.

Por lo que respecta a la instrucción superior, 
cabe llamar la atención sobre las partidas globa
les que se fijan en el presupuesto paia su sosteni
miento, hecho que a juicio del Poder Ejecutivo 
implica una verdadera delegación de las faculta
des que por la Constitución corresponden exclusi
vamente al Congreso.

Siendo las universidades corporaciones emi
nentemente científicas y factores eficientes del 
progreso general, no pueden, sin desnaturalizar 
su propia esencia, emanciparse del control supe
rior del Estado en tanto subsistan de asignaciones 
del mismo.
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GUERRA

El ejército ha constituido un exponente de la 
más alta cultura y la mayor garantía de seriedad 
y orden, puestos de relieve en los acontecimientos 
de distinta naturaleza en que, directa o indirecta
mente, le tocó actuar. Esta conducta ha determi
nado que los pueblos se disputen la permanencia 
de los regimientos y que muchos de ellos hayan 
significado el deseo de contar con guarniciones de 
carácter permanente, ofreciendo toda clase de fa
cilidades para la instalación de las tropas.

Las divisiones de ejército e institutos milita
res desarrollaron su programa anual de instruc
ción sin entorpecimientos, efectuando al final las 
ejercitaciones prácticas correspondientes.

La aplicación de la «Ley de cuadros y ascen
sos número 9675», obligará al Poder Ejecutivo a 
retirar administrativamente 38 oficiales y a dejar 
21 fuera de cuadro. Y como por mandato impera
tivo de la mencionada ley a cada ascenso corres
ponde un retiro, al aplicarla por segunda vez, a 
fin del año en curso, habrá necesidad de alejar de 
las filas del ejército otros 63 oficiales, de los cua
les 54 pertenecen a la jerarquía de general de bri
gada a mayor.
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Basta la enunciación de estas cifras, para de
mostrar los perjuicios que la aplicación de la ley 
9675 durante un número indeterminado de años, 
puede llegar a producir a los intereses generales 
del país y particulares del ejército.

Por otra parte, es exorbitante el recargo que 
produce la ley actual al presupuesto general de 
gastos de la Nación ; la ley anterior producía, tér
mino medio, 35 retiros anuales; la actual, casi los 
duplica por las facilidades que acuerda para el 
retiro en determinadas condiciones. El año próxi
mo pasado se han acordado cuatro retiros con el 
grado de teniente general, uno con el de general 
de división; trece con el de general de brigada y 
tres con el de coronel, haciendo un total de 21 ofi
ciales superiores.

Es en virtud de estas consideraciones y por 
estimar que los cuadros que la ley 9675 establece, 
sólo satisfacen, en parte, las necesidades del ejér
cito en tiempo de paz, que se ha nombrado una 
comisión ¡especial para que estudie y proyecte 
una nueva ley orgánica militar.

La comisión nombrada al efecto ha creído 
conveniente y necesario a los intereses del ejérci
to, utilizar como base en la realización de su tra
bajo los principios consagrados por las leyes mili
tares en vigor cada vez que los mismos, por los 
resultados alcanzados en su aplicación, permitie
ron dar al ejército la organización, reclutamiento 
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y situación moral que el país tiene el derecho de 
exigir de éste en garantía de su defensa y como 
consecuencia de su progreso político, social y eco
nómico.

De acuerdo con este temperamento, hubiera 
podido limitar su acción a proponer una planilla 
de modificaciones a aquellas disposiciones que 
considerase incompatibles con las necesidades 
más urgentes del ejército, pero correlacionando 
los resultados que permitían prever la influen
cia de las mismas y ante la necesidad de que el 
conjunto resultare armónico y de acuerdo con los 
principios fundamentales que deben servir de ba
se a la organización de un ejército moderno, se ha 
visto obligada a encarar con toda amplitud el tra
bajo que le ha sido encomendado, partiendo del 
concepto de que, tratándose de una ley orgánica 
militar los resultados preestablecidos en la mis
ma, sólo se podrán alcanzar por la acción del 
tiempo y la continuidad en su aplicación.

El estado mayor general ha sido reorganizado.
La principal modificación introducida, es la 

facultad de inspección acordada al jefe del estado 
mayor.

Es indudable que el jefe encargado de la pre
paración del ejército para la guerra, a quien le 
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están confiadas la organización, los transportes, 
la dirección de las maniobras en casos determi
nados y todo lo que es fundamental para el ejér
cito, tenga a la vez facultades para inspeccionar, 
únicamente así, estará en condiciones de ver si 
los reglamentos, la instrucción y las disposiciones 
referentes a la preparación para la guerra, se cum
plen uniformemente en todo el ejército y de pro
yectar resoluciones para que el Ministerio, única 
autoridad de comando superior inmediata, pueda 
ordenar, en cada caso que crea conveniente, las 
medidas necesarias para corregir errores, subsa
nar deficiencias o tomar resoluciones para el me
joramiento de los servicios y comandos del ejér
cito.

Habrá así un órgano único, encargado de la 
preparación del ejército, que es el estado mayor y 
uno único de comando, que ordena directamente 
a tropas y reparticiones, que es el Ministerio de 
Guerra.

El carácter de la misión y la responsabilidad 
que se atribuye al cargo de jefe del estado mayor 
del ejército exigen que el oficial designado para 
desempeñarlo, tenga una suficiente estabilidad en 
su puesto. El reemplazo de esta autoridad esen
cialmente militar y ajena a toda representación 
política y administrativa del ejército, no estará 
subordinado a las alternativas en la autoridad 
superior, sino a las necesidades del servicio.
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Se crea el escalafón de estado mayor, en el que 
figurará un número limitado de jefes y oficiales 
considerados especialmente aptos para esas fun
ciones, elegidos entre los actuales oficiales de es
tado mayor y los egresados con diploma de la es
cuela superior de guerra.

El estado mayor continúa perfeccionando los 
trabajos existentes que se relacionan con la orga
nización, transporte y movilización del ejército, 
así como la confección del mapa nacional al mi
llonésimo, el de vías de comunicación y la carta 
topográfica del país.

La gran extensión del territorio, el crecimien
to del país y las necesidades del ejército, obligan 
a pensar seriamente en la descentralización de los 
servicios administrativos de modo que cada di
visión fomente y capacite la industria y mano de 
obra local para sus necesidades.

Se persigue el problema de proveer al ejército 
de ganado nacido y criado en los liaras del estado. 
El ganado provisto a las unidades, provino del 
Jockey Club y campos de remonta, pero en canti
dad insuficiente para satisfacer todas las necesi
dades. Me es grato anotar el movimiento patrió
tico y generoso de que dieron ejemplo los hacen
dados del país tendiente a dotar a nuestros regi
mientos del número de caballos que necesitan.
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Se evidencia, además, la necesidad de allegar 
mayores recursos, para acumular todos los ele
mentos necesarios a la movilización del ejército 
de primera línea y sus correspondientes reservas.

La Dirección General del material, de quien 
dependen los arsenales de guerra, ha respondido 
al fin para el cual ha sido creada.

Las medidas y resoluciones que ha provocado, 
tendientes a acrecentar la capacidad de produc
ción de los arsenales y la movilización del mate
rial han resultado altamente beneficiosas.

La mayor parte de los elementos de guerra han 
comenzado a ser construidos en el país, utilizan
do materia prima nacional.

Se está en vías de resolver el problema de in
dependizar la fabricación de los elementos de 
gueira, de la industria extranjera.

Bajo el punto de vista sanitario, el año trans
currido se ha señalado por la creación, reforma o 
iniciación de servicios que responden a criterios y 
organización importantes e influirán no sólo en el 
desarrollo general del funcionamiento sanitario, 
sino también en la preparación del personal de 
reserva.
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Se ha creado la escuela de sanidad militar. 
Este instituto está llamado a prestar servicios 
considerables y en realidad será el instrumento 
más eficiente para la preparación del personal su
perior técnico, tanto del servicio activo como del 
de reserva.

Los suministros de material sanitario han 
ofrecido especial dificultad por el estado de la 
plaza;, que sólo ofrece artículos encarecidos con
siderablemente y en condiciones sumamente irre
gulares en cuanto a su provisión.

Recién en el corriente año podrá obtenerse el 
beneficio indudable de una economía bastante im
portante, con la compra de elementos de sanidad 
en los Estados Unidos de Norte América.

Es urgente también modificar las leyes y re
glamentos de justicia en anhonía con los elemen
tos que constituyen las instituciones armadas de 
la Nación, procurando que exista mayor equidad 
entre la calidad de las faltas y las penas corres
pondientes y dando mayor facultad a los coman
dos de tropa para la corrección inmediata de fal
tas que por el código militar se elevan a plenario 
y se someten a la competencia de los consejos de 
guerra.
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Se evidencia la necesidad de aumentar las 
unidades de caballería, constituyendo desde ya 
los núcleos de las divisiones de esa arma especial. 
Se han tomado, además, las disposiciones del ca
so para formar los terceros batallones de los regi
mientos de infantería, las baterías que faltan 
para el completo de los regimientos de artillería 
y los batallones trenes.

Es satisfactorio poder expresar que el mate
rial, armamento y ganado se mantiene en forma 
de responder a las necesidades.

Finalmente, fuera de los casos aislados en que 
ha intervenido la justicia militar, no se ha pro
ducido ningún hecho que pueda ser considerado 
como germen de flojedad en el espíritu de disci
plina y abnegación características de nuestras 
tropas.

Por su parte, todo el personal coopera intensa 
y eficazmente en pro del progreso y adelanto del 
ejército.

MARINA

El Gobierno ha considerado deber de patriotis
mo atender desde su principio con preferente in
terés esta rama de la administración, ya que ella 



- 42 -

se vincula tan de cerca a la seguridad nacional.— 
Contrario a todo espíritu belicoso y convencido 
de que la paz es el mayor beneficio, entiende que 
el medio más eficaz a su mantenimiento, es pre
pararse para imponerla.

El ejemplo que nos brinda la parte más civili
zada de la humanidad en los momentos actuales, 
es antitético al desarrollo de ideas que como la del 
«Desarme Total» o la «Limitación de armamen
tos» ocupó por mucho tiempo las actividades de 
la diplomacia.

Es, pues, inspirado en estos propósitos que se 
ha estudiado el estado de nuestra armada y los 
medios tendientes a su mejoramiento para que 
ocupe un rol de primera línea, como le correspon
de en esta parte del continente.

Al iniciarse la administración actual se pusie
ron de manifiesto fallas y defectos de organiza
ción que paulatinamente se van corrigiendo. - 
Estas fallas y defectos no se limitaban solamente a 
las condiciones del material flotante con la falta 
casi absoluta de elementos para su cuidado y con
servación, sino que también afectaban al perso
nal, especialmente al subalterno, pues en algunas 
especialidades se encontraba el escalafón cerrado 
por figurar alrededor de 300 empleados civiles 
ocupando puestos técnicos que no desempeñaban.
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Este estado de cosas ha desaparecido ya, con 
ventaja evidente para el servicio.

El no cumplimiento de la ley de presupuesto 
del año 1912 ha sido causa de que la armada se 
encontrara, al iniciarse el gobierno actual, con 
una cantidad de combustible, tan pequeña que 
hace muy difícil el desarrollo completo del plan 
de instrucción que debía ejecutarse en este pe
ríodo.

Las partidas destinadas a aprovisionamiento 
general, víveres, etc., se hallaban también agota
das al finalizar el tercer trimestre del año pasado 
y todavía con pedidos de créditos suplementarios 
hechos a vuestra honorabilidad para el pago de 
obligaciones por los conceptos mencionados. — 
Esta situación se va regularizando a pesar de las 
circunstancias anormales por que atravesamos, 
y el problema estaría ya resuelto, si contáramos 
con mayor número de transportes tanto para la 
importación de combustible como de los materia
les que se adquieren en el exterior.

Vuestra honorabilidad contribuirá eficazmen
te a esta tarea, en que el gobierno está empeñado, 
dándole los medios para aumentar su bien insig
nificante y anticuado material de transportes, 
iniciando así la base de nuestra futura marina 
mercante nacional.
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Algunos otros inconvenientes apuntados en la 
memoria serán eliminados en breve, cuando 
vuestra honorabilidad apruebe los proyectos que 
se presentarán a su consideración, tendientes a 
adquirir los elementos que la escuadra necesita 
para completar su capacidad militar, así como 
los transportes y buques auxiliares que le son in
dispensables. — Hay que establecer fábricas que 
provean en el futuro gran parte de nuestro mate
rial bélico; dotar a los arsenales de todo aquello 
de que han menester; habilitar en nuestra dila
tada costa puntos de apoyo de que ahora carece 
la escuadra, y en una palabra, hacer que nuestro 
poder naval sea realmente eficaz, no tanto por el 
número de sus unidades, sino por la organiza
ción de sus servicios y el espíritu que anime a los 
encargados de utilizarlos.

Felizmente, el país, cuenta para llevar ade
lante la obra de reparación nacional que se ha ini
ciado, con un núcleo de oficiales distinguidos y 
preparados, deseosos de1 trabajar, y que, como 
buenos ciudadanos, no han de escatimar su pa
triótico concurso.
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AGRICULTURA, COMERCIO £ INDUSTRIAS

En un país como el nuestro, de grandes exten
siones inexplotadas en que la riqueza agraria se
rá por mucho tiempo la base de su estabilidad 
económica, el Ministerio de Agricultura debe des
envolver la más intensa acción de gobierno po
sible en su doble aspecto de dirección de las in
dustrias y de difusión científica de los métodos. 
Es necesario impulsar el trabajo nacional encau
zándolo en sus principios, secundándolo en sus 
esfuerzos y colaborando incesantemente con él 
para dar al país la robustez económica que ha de 
resolver sus problemas fundamentales. El Minis
terio de Agricultura en la acción dislocada de sus 
múltiples elementos, no ha respondido a estas exi
gencias. Su gestión meramente burocrática no ha 
podido satisfacerlas. Es indispensable llevarlo 
en lo que a la industria agraria se refiere a vivir 
la vida de las campañas; haciendo que se identi. 
fique con los trabajadores rurales, tutele sus in
tereses y propenda a su defensa.

Para que esta acción directriz y científica se in
filtre en nuestras poblaciones rurales, es menester 
que ellas se sientan estrechamente vinculadas a 
este departamento, le consideren su protector 
constante y busquen su intervención y sus conse
jos en las vicisitudes y conflictos.
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La nueva organización que se inicia, responde 
a esas exigencias; se ha establecido la correlación 
de servicios entre todas sus ramas ; se han concen
trado los institutos científicos y unificado su ac
ción para la mejor divulgación de los conocimien
tos ; destacando además, en el interior, un nú
mero de técnicos, que hasta ahora realizaban fun
ciones burocráticas.

El aumento desproporcionado de la población 
en las ciudades, que ha permanecido casi estacio¿ 
nario en las campañas, indica una perturbación 
seria en las actividades rurales. La .escasez del co
lono propietario se hace sentir cada vez más, com
probándose que en una superficie de 83.600.000 
hectáreas que forman la región especialmente 
agrícola, no alcanza al 30 por ciento el número 
de las explotaciones en manos de propietarios; 
confirmándose la ley económica : que cuando cre
ce la gran propiedad en proporción aritmética; 
crece la emigración rural en proporción geomé
trica.

La situación del colono no ha mejorado subs
tancialmente, a pesar de nuestro progreso agríco
la, siendo múltiples las causas que determinan es
te estancamiento. Uno de los factores principales 
que afecta el éxito de sus actividades, así sea 
agricultor ocasional o profesional extranjero, es 
el desconocimiento del medio. Los sistemas y mé
todos de trabajo eficaces en su patria no lo son 
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en este país; más extenso y de clima diferente. 
Las consecuencias de este hecho, repetido en mi
llares de casos y en millares de puntos de la Repú
blica, son múltiples y desgraciadas. El error co
mienza en la mala elección de las tierras en que 
establecen sus cultivos; en la insuficiente rotura
ción del suelo; en el escaso uso de fuerza motriz ; 
en la impericia de sembrar grandes extensiones, 
por ser incapaz de hacer rendir las pequeñas; en 
el cultivo unilateral que no protege sus cosechas 
contra las posibles contingencias de la naturale
za. Y la finalidad común, es el rendimiento des
proporcionado al esfuerzo, y el desaliento consi
guiente. La falta de crédito agrícola cómodo, am
pliamente difundido, por intercambio directo en
tre el banquero y el colono, contribuye igualmen
te a dificultar su acción. Este fracaso en el esfuer
zo conduce fatalmente a la despoblación rural y 
a la formación de grandes propiedades aplicadas 
a otras industrias que no llenan necesidades esen
cialmente agrícolas.

El Gobierno ha de propender a modificar esta 
situación, introduciendo reformas que ensanchen 
el medio, mejoren la situación del colono, acre
cienten y fijen la población y combatan la actual 
tendencia al urbanismo.
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Respondiendo a estos propósitos, el Poder Eje
cutivo tiene sometido a vuestra honorabilidad, 
conjuntamente con los otros proyectos de carácter 
financiero, un sistema de colonización mixta, cu
ya aplicación debe dar en nuestro país los bené
ficos resultados alcanzados por reformas seme
jantes, en los pueblos más adelantados. Estas 
traerán a la vez un mejoramiento en la condición 
de las poblaciones urbanas que no han de alcan
zar el abaratamiento del pan, por el abaratamien
to del trigo, sino por él aumento de la capacidad 
productiva; ya que toda sana política económica 
reposa en un fenómeno de producción más que de 
economía.

Con los mismos propósitos de orientar y' lle
var su concurso al trabajo nacional, el Poder Eje
cutivo decidió, en presencia del desastre agrícola 
y de la demanda de cereales en el exterior, iniciar 
una activa campaña aconsejando a los agriculto
res intensificaran el cultivo del trigo en la mayor 
proporción posible, favoreciendo con ello sus pro
pios intereses, propendiendo al progreso nacional 
y haciendo obra patriótica y humanitaria. Arbi
tró, además, los recursos necesarios para propor
cionar semillas a los colonos, asegurando así la 
existencia de la próxima cosecha.

Esta operación de suyo delicada, es realizada 
por comisiones respetables que con celo patriótico 
repartieron en forma metódica y eficaz, en medí- 
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da no alcanzada hasta ahora, la cantidad de 
68.872 toneladas de trigo para siembra de 
1.150.000 hectáreas y 10.640 toneladas de lino 
para siembra de 234.000 hectáreas, lo que implica 
un desembolso de catorce millones de pesos, be
neficiando a 20.320 colonos, que, a no mediar es
ta ayuda, habrían quedado sin recursos para ha
cer producir sus tierras. Estímase, por otra parte, 
que el área sembrada de trigo alcanzará a 8 mi
llones de hectáreas.

En previsión de las invasiones periódicas que 
azotan nuestra producción agrícola; se ha inicia
do desde ya la campaña de invierno con el pro
pósito de contener o disminuirlas, aplicando a la 
vez medios biológicos y científicos que puedan 
llevar en su ensayo al descubrimiento de algún 
sistema de eficacia absoluta; y el Poder Ejecutivo 
piensa que será necesario la aplicación estricta de 
las leyes en vigor, para obligar a las poblaciones 
mismas a combatir esas plagas, considerando que 
la acción del Gobierno debe ser preferentemente 
de asistencia y de compulsión.

Se ha iniciado asimismo una campaña vigo
rosa de saneamiento contra la plaga de la garra
pata, cuya extirpación permitirá incorporar a la 
región libre de flagelo, campos feraces donde pue
de desarrollarse con amplitud nuestra ganadería.
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Se difunden igualmente conocimientos de zoo- 
técnia para alcanzar la selección de los produc
tos y el fomento de razas regionales, tendiendo al 
desarrollo de otros tipos conforme a las exigen
cias de los nuevos mercados de carnes que se ofre
cen ya con más amplitud a nuestra producción 
ganadera.

Todo hace pensar que la cesación del desastre 
armado, determinará una gran demanda por par
te de las poblaciones europeas que necesariamen
te han de concentrar sus actividades a la produc
ción fabril.

Con el mismo propósito de impulsar el progre
so ganadero, fué abierto últimamente el puerto 
de Itá-Ibaté, que contribuirá a dar vida a esa im
portante región de Corrientes.

La enseñanza agrícola que debe marcar eta
pas progresivas en el adelanto de la ciencia agra
ria, caracterizará su acción práctica por un ma
yor desarrollo de su gestión extensiva; reducirá- 
las teorizaciones y agregará a la difusión de in
dustrias regionales, la de otras nuevas que cons
tituirán el complemento y la defensa de éstas. 
Será llevada de acuerdo con la reorganización que 
se efectúa a las poblaciones rurales, proporcio
nando al labrador las indicaciones útiles y los
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resultados definitivos de experiencias adquiridas ; 
y alcanzará a la infancia misma, en clases pri
marias de agricultura, dándole conocimientos 
que encaminen sus actividades ulteriores a los 
trabajos del campo, evitándose así, en lo posible, 
la tendencia emigratoria hacia los centros urba
nos. El hogar agrícola se ha de establecer dentro 
del hogar mismo de los labradores, desenvolvien
do la enseñanza doméstica que ha dado resultados 
en otros países. La chacra experimental será la 
base esencial de la difusión de nuevos métodos 
para los alumnos y el aprendizaje práctico in
dispensable.

El momento internacional ha sido propicio 
para advertir en el país las deficiencias de nues
tras industrias y la falta de un criterio directivo 
en la materia. Ante la situación planteada por la 
guerra, y aislada por primera vez, sin el recurso 
de ciertos artículos extranjeros ; se sintió la nación 
fuertemente desorientada. Se vió en esa hora de 
angustia, que la participación del capital exterior 
en nuestra vida económica—no obstante haber si
do tan benéfico—no había resuelto nuestros pro
blemas vitales de la manera que lo exige toda na
ción soberana. Y falta aquí, en medio del fácil y 
aparente bienestar, esa noción de interés nació- 
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nalista que el Gobierno entiende sostener y difun
dir.

La situación difícil de algunas de las industrias 
nacionales se debe en parte a la falta de merca
dos exteriores y aun al desconocimiento de los 
propios centros de consumo interno. Con el objeto 
de abrir nuevas vías a la colocación de los produc
tos, el Poder Ejecutivo ha estudiado el mercado 
del Brasil, y se desprende de los informes que es 
altamente propicio para la colocación de nuestros 
vinos y frutas. Preocúpase igualmente de esta
blecer una exposición constante de productos na
cionales, a fin de que su conocimiento pueda lle
var a la descentralización, circulando directa
mente los artículos del productor al consumidor. 
La congestión actual en las principales ciudades 
desde donde irradian a los distintos puntos del 
país, se traduce en encarecimiento, recargo de 
transporte y disminución de los consumos.

Es necesario, igualmente, reforzar la situación 
económica de provincias que, como las de Cuyo, 
se dedican a la explotación de una industria ex
clusiva, soportando como consecuencia, crisis in
tensas que podrían evitarse, orientándolas hacia 
el establecimiento simultáneo de industrias de 
otra índole que, como la granja y sus similares, 
son de fácil adaptación en regiones de riego.

El Poder Ejecutivo ha adoptado medidas des
tinadas a encaminar en ese sentido las escuelas 
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regionales allí establecidas y fomentar explota
ciones agrícolas adaptables al medio.

La industria del azúcar, ha sufrido principal
mente a causa de factores naturales; los cultiva
dores han buscado un nuevo tipo de caña que 
reemplazara a la criolla y se confía en los buenos 
resultados del plantío que se ha realizado en gran 
extensión, con caña de Java.

La industria textil, cuyo desarrollo ha sido 
muy importante en los últimos años, debido en 
parte, a la escasez de la importación, ha tenido 
grandes dificultades para surtirse de las materias 
primas como ser: lana, hilo y algodón. De ahí 
que los fabricantes hayan comenzado a emplear 
en los tejidos, fibras regeneradas o recortes inúti
les para otras industrias.

El papel, preocupa igualmente al Gobierno, en 
estos momentos de gran carestía y escasez y se 
estudia la posibilidad de emplear para su fabri
cación la fibra vegetal más conveniente de las 
que existen en el país, así como los residuos, en 
reemplazo de la celulosa'química.

Respondiendo a las exigencias del momento, 
y a las que deberán presentarse al finalizar la 
guerra, se procura realizar la síntesis comercial 
e industrial del país, habiéndose publicado al 
efecto, las estadísticas de las provincias de Santa 
Fe, San Juan y Entre Ríos y preparándose las de 
Buenos Aires y territorios nacionales.
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No será menos importante, para la orientación 
definitiva de nuestra política económica, una «Le
gislación Industrial» que /dé -formas seguras y 
permanentes a las relaciones de derecho, y regla
mente las cuestiones emergentes de esta rama en 
la actividad, aprovechándose, para ello, la expe
riencia obtenida con la intensificación industrial 
de la República, producida en los dos últimos años 
de la guerra europea.

Será también necesario introducir serias mo
dificaciones en el régimen de nuestro intercam
bio, realizado hasta hoy al amparo de tratados 
firmados por la República con otras naciones.

Los tratados celebrados con diversos países, 
fueron, en su tiempo, adecuados a las necesidades 
de las épocas en que se dictaron; pero el incre
mento adquirido por el país, obliga a modificar
los en forma apropiada a las conveniencias mo
dernas.

El rigor de las medidas tomadas por los países 
europeos en guerra, ha traído el consiguiente des
medro del intercambio comercial. La curva de 
modificaciones de los años anteriores, no ha he
cho sino acentuarse en cuanto al cambio de pro
cedencias, destinos, clases de mercaderías y va
lores. Algunas de las naciones a las que nos vin
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culaban más antiguo comercio, han sido reempla
zadas por otras que se han afirmado en nuestro 
mercado.

La disminución en la importación de algunos 
artículos es particularmente sensible. El carbón 
de piedra, la arpillera, maquinarias, el hierro y 
los materiales de ferrocarril han dejado de en
trar al país en 1916 en un 50 por ciento de los va
lores con relación al último año de paz, afirmán
dose, en cambio, la introducción de artículos co
rrespondientes a los nuevos mercados, como ser 
las telas de seda y algodón, hilo, etc.

La exportación de lana lavada, aguardiente, 
walfram y vinos, que hasta 1913 no salían sino en 
pequeñas cantidades, han asumido proporciones 
considerables de buen augurio para el porvenir. 
Así la lana lavada, cuya cifra de exportación fué 
casi nula hasta 1913, alcanzó en 1916 el valor de 
1.951.113 pesos oro y el mineral de walfram que 
en 1913 llegaba a 53.575 pesos oro, alcanzó en 
1916 la importante suma de 1.051.577 pesos oro.

No han podido todavía palparse los efectos de 
la ley de cabotaje sancionada en 1910, que exigía 
como condiciones de su realización, la efectividad 
de primas a los constructores y empresarios cuan
do el estado del tesoro no lo permitía y, por otra 
parte, la reciprocidad de las naciones ribereñas. 
El Poder Ejecutivo, no obstante, entendiendo que 
mucho debe esperarse del movimiento de nuestras 
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costas limítrofes, estudia la oportunidad y la for
ma de llegar a un acuerdo con el Paraguay, mien
tras queda a la espera de la ratificación del Con
greso, el ya firmado con la República Oriental del 
Uruguay.

Las operaciones de warrants realizadas por 
los establecimientos autorizados no han tenido 
durante el último año la importancia de 1915. En 
aquél se alcanzó en valores asignados a pesos 
24.407.779,81 moneda nacional y sumas prestadas 
$ m/n. 12.912.380.20, mientras que en 1916 los va
lores asignados descendieron a $ 7.659.805.14 mo
neda nacional y las sumas prestadas a 3.959.737.91 
pesos. El hecho de ser menos utilizada esta ley se 
explica en el caso por la demanda extraordinaria 
de los productos que no permiten almacenamien
to.

La tierra pública, que constituyó la preocupa
ción fundamental de los organizadores del país, 
originando leyes diversas, destinadas todas al 
fraccionamiento y a la distribución entre el ma
yor número, con el propósito de arraigar la po
blación y abrir horizontes a las nuevas corrientes 
emigratorias, ha sido administrada en forma que 
contraria la letra y el espíritu de la ley, perjudi
cando hondamente los intereses del estado y obs
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taculizando el desenvolvimiento futuro de los te
rritorios.

Compenetrado el Poder Ejecutivo de sus gra
ves responsabilidades, suspendió desde el primer 
momento, todo otorgamiento de títulos y de 
arrendamientos, hasta conocer la forma y la natu
raleza de las operaciones anteriormente realiza
das. Descubrió así la existencia de graves irregu
laridades, que le decidieron a realizar una in
vestigación extensa y minuciosa, exteriorizada en 
decretos que son conocidos. Se procedió así a res
catar la tierra ilegalmente enajenada, obrando 
en todo de acuerdo con las leyes en vigor y en 
nombre del interés público comprometido. Era 
una impostergable exigencia de reacción moral, 
en ejercicio de las reivindicaciones nacionales.

Burladas por los acaparadores las expresas 
disposiciones que prevenían la formación de lati
fundios, llegó la riqueza pública a sus manos, ha
ciéndolos dueños de las mejores tierras de cada 
territorio. Así pudieron fracasar los altos propó
sitos sociales que la ley tuvo en cuenta, al plan
tear un sistema de distribución que implicaba 
agregar al capital, la población que es base esen
cial del progreso colectivo. La extensión de tierra 
que por efecto de esta intervención vuelve al do
minio público alcanza a 2.000.000 de hectáreas, 
en un solo territorio, y ello no es sino una parte 
de lo que más adelante habrá de someterse a la 
misma medida.
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Las tierras así acaparadas, determinaron la 
existencia de multitud de pastores nómades que 
no consiguieron afirmar su arraigo en ningún 
punto del territorio. Sus gestiones infructuosas 
de otro tiempo, podrán ahora ser atendidas. En 
las mismas condiciones se encuentran los indíge
nas de esas comarcas, expuestos constantemente 
al desalojo; ellos fueron los primeros pobladores 
y su ocupación, a fuer de más antigua, debió ya 
consagrarse legalmente por título definitivo.

Se ha resuelto, asimismo, el envío inmediato 
de expediciones para determinar el estado en que 
se halla la tierra fiscal y rescatar luego su ocupa
ción, detentada por intrusos que la subarriendan 
privando así al erario de fuertes rentas.

La entrega equitativa a los agricultores, y una 
sabia orientación de los inmigrantes en el sentido 
de proporcionales informes y medios para su arrai
go, son reformas que proyecta este Gobierno, y 
que han de contribuir poderosamente al aumento 
de la población, y a la regularidad de las corrien
tes inmigratorias, una vez concluida la guerra. 
Piensa, asimismo, difundir el conocimiento del 
país entre masas agrícolas extranjeras que no han 
concurrido aún a este suelo, esperándose con ello 
obtener su concurso eficaz para nuestra industiia 
esencial.
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El Poder Ejecutivo entiende que es necesario 
iniciar la exploración del país en su triple aspec
to : geológico, agrológico y forestal, y a ese obje
to, de alta y necesaria información, se trabaja ya 
en la confección del mapa geológico-económico 
de la República, de importancia fundamental para 
el conocimiento de las riquezas de nuestro suelo 
por las bases fidedignas de apreciación que ofre
cerá al capital y a la industria. Los trabajos de 
perforación que se complementan con el reconoci
miento prolijo de las capas geológicas en profun
didad, proporcionarán a la vez, resultados prác
ticos inmediatos, proveyendo de agua a poblacio
nes enteras que carecen de ella por la desidia de 
los gobiernos.

Las perforaciones darán el doble resultado de 
la exploración geológica que ha determinado des
cubrimientos como los de Comodoro Rivadavia y 
permitirá al Gobierno la realización de uno de sus 
más grandes anhelos, suministrando el agua a 
regiones de nuestras provincias que no podrían 
desarrollar ninguna actividad productiva sin la 
abundancia de ese elemento.

Con ese objeto el Poder Ejecutivo ha facilita
do las máquinas perforadoras de que dispone, a 
los gobiernos de provincia y aún a los particu
lares, y está dispuesto a no ahorrar esfuerzo con 
el objeto de satisfacer esa exigencia imposterga
ble.
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La provisión de combustible, ha sido otra de 
sus grandes preocupaciones. Ha concedido todos 
los medios a su alcance para exploraciones de las 
regiones carboníferas, y por la acción combinada 
de los departamentos de agricultura y obras pú
blicas ha dado elementos de transporte para la 
leña, determinando así un aumento en las explo
taciones y un alivio en las necesidades del com
bustible en las ciudades.

La escasez de productos extranjeros ha dado 
un valor de actualidad al petróleo, no obstante 
ofrecer éste, en todo tiempo, un interés capital 
para las industrias y el erario. Las sociedades 
modernas tienden a independizarse industrial
mente, y en ese sentido el país debe necesaria
mente imitarlas. El petróleo, si bien constituye 
el combustible más conveniente por los muchos 
y útiles subproductos que suministra, es también 
el que con mayor facilidad se extingue. Es, pues, 
indispensable la explotación en gran escala, pero 
el Poder Ejecutivo no cree — y debe advertirlo — 
que convenga por ahora encararla desde un pun
to de vista puramente financiero o de aprovecha
miento intensivo. Considera que debe utilizarse 
para el desarrollo de las industrias nacionales, pe
ro descartando la idea de acelerar la extracción 
para llegar a exportarlo. Esta riqueza es más útil 
al país, en estado de combustible, que transfor
mada en valor metálico. Preferible es que los be
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neficios financieros no sean cuantiosos, y que es
te factor destinado a independizar las industrias 
y a abaratar los productos, no desaparezca, obli
gando al país a adquirir su combustible en el ex
terior, como en la actualidad, sin que siempre 
dependa de su voluntad ni de sus medios conse
guirlo.

En estos momentos en que la producción no 
alcanza aún a satisfacer la demanda interna, el 
Gobierno se esfuerza por intensificar en todo lo 
posible, el rendimiento de la zona reservada y 
aumentar las exploraciones. Con los propios re
cursos de la explotación — no habiendo sido san
cionado por vuestra honorabilidad el pedido de 
$ m/n. 16.000.000 para ese objeto — ha dado im
pulso a las obras iniciadas y comenzado otras. 
Los pozos que antes ascendían a 17 suman ahora 
36 y existen en perforación y montaje 19, que en
trarán en explotación en poco tiempo. La produc
ción que en el año 1916, alcanzó a 120.000 tone
ladas, llegará, probablemente, basándose en la 
producción de los primeros cinco meses de este 
año, a 200.000 toneladas por lo menos. El trans
porte será mejorado mediante los dos barcos pe
troleros encargados a los Estados Unidos y se es
tudia un medio de conducción distinto del actual 
y más conveniente, aplicado en otros países de ex
plotación petrolífera adelantada. Igualmente, se 
ha mejorado el servicio tan esencial de depósitos, 
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en Comodoro Rivadavia, construyéndose dos tan
ques nuevos de 6.000 m3. cada uno y dos de 
1.500 m3.

El Poder Ejecutivo tiene a estudio una nueva 
legislación petrolífera adecuada a la excepcional 
producción que se ha de alcanzar con la intensi
ficación de los trabajos. Pedirá en oportunidad a 
vuestra honorabilidad la sanción de un proyecto 
de ley que introduzca un régimen más amplio que 
el actual, destinado a fomentar la industria en to
das las regiones del país donde las manifestacio
nes descubiertas puedan hacer pensar en la exis
tencia de yacimientos y garantizando a la vez la 
explotación y conservación de esta gran riqueza.

OBRAS PUBLICAS

La importancia que para el desenvolvimiento 
de la Nación tiene la construcción de obras públi
cas, así como el gravamen que comportan, hace 
indispensable dejar bien deslindada la acción que 
el Gobierno se propone desarrollar en tal sentido, 
haciendo un análisis de las condiciones y situa
ción en que éstas se encontraban en el momento 
de iniciarse la nueva administración.

En tal sentido, preciso es reconocer que el con
junto de las obras, en ejecución unas, y sólo pro
yectadas otras, pero con fondos que les están 
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afectados, representan compromisos muy supe
riores a la actual situación financiera del Gobier
no. — Es cierto que algunas de esas obras respon
den a necesidades efectivas y apremiantes, pero 
habrá de reconocerse sin dificultad, que otras sólo 
están basadas en la apreciación más o menos dis
cutible, de las necesidades actuales y que llevar
las a cabo importaría una inversión prematura 
de fondos, cuyos intereses habrán de pesar injus
tificadamente sobre el país, ya sea porque las 
obras ejecutadas lo han sido en forma tal que su 
costo efectivo representa en muchos casos el doble 
de lo que en realidad debió gastarse en una ad
ministración ordenada, ya porque siendo de aque
llas que deben costearse con la retribución del 
servicio que prestan, estarán en desproporción 
con los recursos que tiene asignados, porque ni la 
producción, ni la población actual, justifican la 
posibilidad de que ellas proporcionen la renta co
rrespondiente al capital invertido, fuera de todo 
criterio de buena administración.

Es en presencia de estos hechos que el Poder 
Ejecutivo cree indispensable reducir en el mayor 
grado posible la ejecución de esas obras, apresu
rando la terminación de aquellas cuyo rendimien
to alcance a servir el interés del capital invertido 
y postergando la ejecución de las que resulten one
rosas por la forma en que han sido planeadas, 
para dedicar parte de esos recursos a nuevas obras 
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de fomento, en las zonas del país susceptible de 
una mayor utilización de sus recursos naturales, 
en el sentido de su mejoramiento económico. — 
Es así como las obras de los puertos de Mar del 
Plata, Quequén y varios ramales de las líneas del 
Estado, deberán o ser reducidas o postergadas, ya 
porque no es posible contar con que esas obras 
reditúen, o bien porque el interés principalmente 
de especulación privada o política que les infor
ma, no debe primar en la actualidad, sobre la di
fícil situación financiera que afecta al país, en 
gran parte por las causas que dejo ligeramente 
enunciadas.

Lo dicho respecto a las obras públicas directa
mente emprendidas por el Estado, es aplicable a 
las acordadas a los particulares, y en especial a 
las empresas ferroviarias. — Existen en la actua
lidad, cerca de 10.000 kilómetros de nuevas lí
neas concedidas a empresas ferroviarias, con gran
des capitales en explotación dentro del país, ya 
sea como vías auxiliares o ramales de las existen
tes, o bien a empresas o particulares que se ini
cian en el negocio.

Ahora bien, muchas de esas concesiones han 
caducado y el Poder Ejecutivo piensa que la gue
rra actual no ha sido siempre una causa suficien
te para eximir a las empresas concesionarias de 
las obligaciones impuestas por la ley, desde que, 
si bien el mercado habitual del dinero en Europa 
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les estaba cerrado, es público y notorio que capi
tales de otro origen se encontraban disponibles y 
que, por lo tanto, hubieran podido substituirlos, 
lo que por lo menos habría proporcionado la ven
taja de dar ocupación a la numerosa mano de 
obra que se encontraba disponible, y que era y 
sigue siendo por causas notorias, una de las exi
gencias más apremiantes de nuestra actualidad.

Pero hay una razón más. — Un ligero análisis 
del sistema ferroviario concedido demuestra que 
muchas de sus partes no responden a las verda
deras necesidades de las regiones que deben ser
vir. — Unas han tenido por finalidad el acapara
miento de las zonas, bien sea con fines especula
tivos, o bien con el objeto de evitar que otras li
nas pudieran establecerse en ellas con fines de 
concurrencia. — Otras han sido obtenidas con el 
único y exclusivo objeto de establecer una com
petencia a líneas ya existentes, buscando una 
venta lucrativa ya sea antes o después de su eje
cución, lo que constituye operaciones en descrédi- 
to-del país, desde que, en el mejor de los casos, es 
decir, que las líneas se realizaran, llevarían una 
existencia precaria, o bien darán origen a una 
concurrencia, de la cual sólo saldrán perdiendo 
los intereses generales, desde que, invariablemen
te, antes de arruinarse en una competencia de ta
rifas, las empresas concluyen siempre por ponerse 
de acuerdo, y es el público quien carga sin de-
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tensa posible con la remuneración de dos capita
les en vez de uno.

Otras líneas han sido acordadas en detrimen
to del desarrollo de la red ferroviaria del Estado, 
política que el Poder Ejecutivo acual entiende de
be modificarse en absoluto, en beneficio de una 
parte importante de nuestra red ferroviaria, lo 
que bajo de todo punto de vista es conveniente, 
pues en la red del Estado se encuentra el auxiliar 
más poderoso para regular las tarifas ferroviarias 
que no siempre encuentran en las leyes un regu
lador eficiente.

Pero para ello, se hace indispensable que se 
fortifique su organismo dotándolo de ramales 
productivos que lo saquen de la vida precaria que 
actualmente lleva, que es tal, que ateniéndose a 
los principios de una contabilidad ferroviaria bien 
llevada, se traduce en el hecho de que las líneas 
del Estado están aún muy lejos de costear los gas
tos de explotación, lo cual constituye una verda
dera anomalía que es preciso remediar cuanto an
tes, pues si bien es cierto que el Estado no debe 
lucrar, habrá de reconocerse que por lo menos 
deberá pagar por medio del transporte, una parte 
del interés de los capitales invertidos, lo que ase
gurará también la vida propia de las líneas sin 
tener que recurrir continuamente para sufragar 
los gastos de explotación, a las ya recargadas ren
tas generales.
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Todo ello, ha constituido una política deficien
te que el Poder Ejecutivo quiere remediar, a cu
yo efecto el decreto de caducidad que vuestra ho
norabilidad conoce, era absolutamente indispen
sable.

A ese respecto debe hacerse notar todo el cui
dado que debe tener el honorable Congreso al 
acordar nuevas concesiones que pueden respon
der, como en varias de las declaradas caducas, 
sólo a fines de especulación, porque invariable
mente resultarán verdaderamente perjudiciales a 
los bien entendidos intereses del país, cuando a 
su otorgamiento no haya precedido un estudio de
tenido de las zonas económicas del sistema cons
tructivo y régimen de explotación, aspirando a la 
mayor eficiencia en cada uno de sus servicios.

Es así, como nuestra red ferroviaria en su par
te más densa, sólo en casos excepcionales, podrá 
requerir líneas intermedias que, sin producir ven
tajas apreciables en la economía de los transpor
tes transversales, provocarán una elevación de ta
rifas contra la cual hoy se clama sin que sin em
bargo sea suficiente fuente de recursos para una 
remuneración normal de los capitales invertidos; 
y cuyo origen principal estriba en la poca densi
dad de nuestra población y reducida intensifica
ción de nuestra producción. Es evitando esas lí
neas supérfluas, es intensificando las zonas de 
producción, es facilitando el transporte transver
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sal hoy elevadísimo — como consecuencia del de
plorable estado de nuestros caminos — modifican
do los actuales o construyendo nuevos, o bien es
tableciendo ferrocarriles económicos y facilitando 
el establecimiento de líneas particulares que per
mitan la utilización de la línea en el mayor grado 
posible, es, en una palabra, poniendo en juego to
dos los medios para que los organismos ya crea
dos, estén en concordancia con las necesidades a 
satisfacer, como se logrará modificar las condicio
nes económicas del transporte de nuestro país, a 
la vez que se intensificará el tráfico de las líneas 
principales que permitirá cuanto antes llegar a 
la tan anhelada rebaja de tarifas.

Y es consecuente con ese propósito que ha si
do especial preocupación del Poder Ejecutivo, el 
asunto de la cuenta capital de nuestras empresas 
ferroviarias, que se encontraba sin resolver desde 
el año 1911 a pesar de ser este asunto el eje de 
nuestra legislación sobre la materia en lo que a 
tarificación se refiere. El Poder Ejecutivo des
pués de un meditado estudio dictará dentro de 
poco un decreto en el cual quedarán establecidas 
con claridad, las normas y conceptos dentro de los 
cuales debe reconocerse a las empresas el capital, 
base de la intervención en las tarifas.

Es procediendo en esa forma, dentro del ma
yor respeto por el derecho acordado a las empre
sas por sus leyes de concesión, y que no deben 
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coartarse si no se quiere inspirar desconfianza so
bre la buena fe del país, es tratando de suprimir 
muchas de las anomalías que presenta nuestro 
actual sistema de tarificación, tales como las fal
tas de un clasificador único y de tarifas de com
binación, que el Poder Ejecutivo entiende encau
zar la economía de los transportes dentro de nor
mas de equidad y de justicia que son los funda
mentos de nuestra legislación ferroviaria.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

H. IRIGOYEN.
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